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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	25-09-2019

	FECHA DE INFORME:
	03-10-2019

	PROYECTO:
	PARK VILLAGE PLAZA ETAPA B.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	SAI PAN CHAN

	CONSULTORES:
	JULIO A. DIAZ                                        IRC- 046-2002

JOEL ENOK CASTILLO                         IRC-042- 2001

	LOCALIZACIÓN:
	Comunidad de Ciudad Futuro, corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena,  Distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El edificio a construir contará con una planta en el cual albergará (9) locales comerciales como complemento se construirá un tanque séptico para el tratamiento previo de las aguas residuales que se descargarán posteriormente al sistema de alcantarillado de la urbanización park village, además de acondicionar diez (10) estacionamientos.
En cuanto al desarrollo del proyecto, el promotor cuenta con un terreno con Folio Real Nº 195042, con un polígono total de 2,047m²+90dm².
Ubicación comunidad de Ciudad del Futuro, corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, Distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste.  
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Texto Único de la Ley 41 del 1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011; y el Decreto Ejecutivo No. 975 de del 23 de agosto de 2012; y Decreto Ejecutivo No. 36 de 03 de junio de 2019, que crea la Plataforma para el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional del Ambiente, denominada (Prefasia) y demás normas concordantes y complementarias.
Luego de verificado el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, la Sección de Evaluación de  Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, concluye que  la documentación presentada es satisfactoria y cumplen con los requisitos establecidos previamente. Por tal motivo, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de  Impacto Ambiental Categoría I del proyecto PARK VILLAGE PLAZA ETAPA B.
VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría  I  del proyecto denominado PARK VILLAGE PLAZA ETAPA B, PROMOVIDO POR SAI PAN CHAN.
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REVISADO POR:
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